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AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA 

 
 

Proceso  
LIQUIDACIÓN JUDICIAL  

 
Sujeto del Proceso  

COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. 
 

Identificación  
NIT 900360137  

 
Exp.  

80284  

 
Liquidador  

FREDY ARELLANO TIJERA  
 

Asunto 
REQUIERE A EX REPRESENTENTE LEGAL  

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Por intermedio de escritos radicados con números 2024-07-001528 del 
24/04/2024 y 2024-07-003083 del 08/07/2024, el liquidador de la 

sociedad COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL DE TRANSPORTES 
S.A.S., “En Liquidación Judicial” pone de manifiesto requerimientos 

realizados y no atendidos a la exrepresentante legal de concursada sobre 

la entrega de los tráileres identificados con números R71024, R71027 y 
R71028, en cumplimento de los ordenado mediante 650-000304 del 

27/04/2023 emanados de este Despacho. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

En primer lugar, se advierte a la ex representante legal de la sociedad 
Compañía Colombiana Integral de Transportes S.A.S., "En Liquidación 

Judicial", sobre las facultades y atribuciones del Juez del concurso, 
establecidas en el Artículo 5 de la Ley 1116 de 2006. Dichas facultades 

incluyen la imposición de sanciones o multas, sucesivas o no, de hasta 
doscientos (200) SMLV a quienes incumplan sus órdenes. En 

consecuencia, el Despacho requerirá que presente un informe detallado 
sobre la ubicación y estado de los tráileres mencionados, los cuales aún 

no han sido entregados al liquidador. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Intendente Regional de 

Cartagena en su calidad de Juez del concurso, 
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RESUELVE: 

 
ÚNICO. REQUIERASE a la señora LAURA OLIVO FELFLE ex 

presentante legal de la sociedad COMPAÑIA COLOMBIANA INTEGRAL 
DE TRANSPORTES S.A.S., “En Liquidación Judicial” para que 

presente a este Despacho y al liquidador un informe detallado sobre la 
ubicación y estado de los tráileres identificados con números R71024, 

R71027 y R71028, para lo cual se le concede un termo de diez (10) días 

después de la notificación de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
 
TRD: ACTUACIONES 
 

Rad. 2024-07-001528, 2024-07-003083 
Nit: 900360137 
Exp. 80284 
/J5755 


